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OFICIO Nº  108 -2026 -PR 
 

 
Señor 
FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Primer Vicepresidente 

Encargado de la Presidencia del Congreso de la República 
Presente. - 

 
          Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 137° de la Constitución 
Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 035-2026-PCM, 
Decreto Supremo  que  declara  el Estado  de Emergencia  en  varios  distritos  de 
algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna  y Ucayali,  
por  impacto  de  daños  a  consecuencia  de  intensas precipitaciones pluviales. 
 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 
 

Atentamente, 
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N° 035-2026-PCM 
 
 
DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN VARIOS 

DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
AMAZONAS, ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO, CAJAMARCA, 

CUSCO, HUANCAVELICA, HUÁNUCO, JUNÍN, LIMA, LORETO, MADRE DE DIOS, 
MOQUEGUA, PASCO, PUNO, SAN MARTÍN, TACNA Y UCAYALI, POR IMPACTO 
DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES  

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 68.5 del artículo 68 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, en 
concordancia con el numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 9 de la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre 
o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada mediante el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM; la Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente, presenta de 
Oficio ante el Consejo de Ministros, la declaratoria de Estado de Emergencia ante la 
condición de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa comunicación de 
la situación y propuesta de medidas y/o acciones inmediatas que correspondan, 
efectuada por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); 

 
Que, mediante Oficio Nº 000118-2026-INDECI/JEF, de fecha 9 de marzo de 

2026, el Jefe del INDECI remite el Informe Situacional Nº 0000011-2026-
INDECI/DIRES, de fecha 9 de marzo de 2026, emitido por el Director de Respuesta de 
la indicada entidad, en el cual se señala que, a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales ocurridas en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, 
Tacna y Ucayali, se han identificado daños a la vida y salud de la población, así como a 
sus viviendas, vías de comunicación, infraestructura de riego, red de agua potable, 
infraestructura pública de salud y educación, entre otros; 

 
Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 0000011-2026-

INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en consideración el sustento contenido en el 
Informe Técnico de Situación de Emergencia Nº 003-09/03/2026/COEN-INDECI 

 



(Correlativo N° 01), actualizado al 9 marzo 2026, 17:00 horas, emitido por el Centro de 
Operaciones de Emergencia - COEN, administrado por el INDECI; 

 
Que, asimismo, el mencionado Informe Situacional señala que la magnitud de 

los daños reportados demanda la adopción de medidas urgentes que permitan a los 
Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali y a los Gobiernos Locales 
involucrados, con la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de 
Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas, en cuanto les corresponda, ejecutar las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Asimismo, en 
dicho informe se precisa que dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo con las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes; 

 
Que, estando a lo expuesto, y en concordancia con lo establecido en el numeral 

43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en el presente caso, se configura una emergencia de nivel 
4; 

 
Que, adicionalmente, el referido Informe Situacional señala que, la capacidad de 

respuesta de los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de 
Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, ha sido sobrepasada; por 
lo que, resulta necesaria la intervención técnica y operativa de las entidades del 
Gobierno Nacional, recomendando se declare el Estado de Emergencia en varios 
distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por 
impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de 
sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho 
efecto, a través del Informe Nº D000004-2026-PCM-SGRD-BAS y del Informe Nº 
D000484-2026-PCM-OGAJ, la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres y la 
Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
respectivamente, emiten opinión favorable sobre la declaratoria de Estado de 
Emergencia;  

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la “Norma Complementaria 

sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el 
marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD”, aprobada por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 



 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las recomendaciones y acciones 
inmediatas y necesarias que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno 
Regional y/o los sectores involucrados en el marco de la Declaratoria de Estado de 
Emergencia aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo de Ministros, el 
informe de los respectivos resultados, así como de la ejecución de las acciones 
inmediatas y necesarias, establecidas durante la vigencia del Estado de Emergencia; 

 
Que, de otro lado, el artículo 11 de la Ley Nº 30498, Ley que promueve la donación 

de alimentos y facilita el transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, establece que los bienes cuya donación se encuentran comprendidos dentro 
de los alcances de la citada Ley serán los detallados en el decreto supremo que declare 
el estado de emergencia por desastres producidos por fenómenos naturales; precisando 
que, el referido decreto también deberá detallar los servicios prestados a título gratuito 
que se encontrarán comprendidos dentro de los alcances de la Ley; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la 

Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD); la Ley Nº 30498, Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres naturales; el Reglamento de la 
Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
de Desastres -SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; 

 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y con cargo a dar cuenta al 

Congreso de la República; 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia  
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de 

los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, 
Puno, San Martín, Tacna y Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma 
parte del presente Decreto Supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

 
Artículo 2.- Acciones a ejecutar  



Los Gobiernos Regionales Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Puno, San Martín, Tacna y Ucayali y los gobiernos locales 
comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social y demás instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutarán las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de 
causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a 
las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes. 

 
Artículo 3.- Bienes y servicios entregados como donación 
3.1 Disponer que para efectos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 

Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones en 
situaciones de desastres naturales, los bienes cuya donación se encuentran 
comprendidos dentro de los alcances de la referida Ley, en virtud al Estado de 
Emergencia declarado mediante el presente decreto supremo, son: Material médico, 
medicamentos, bloqueadores solares, vacunas, equipos médicos y/o afines, repelentes 
de insectos, alimentos, bebidas, prendas de vestir, textiles para abrigo, calzado, toallas, 
colchones de espuma gruesa, botas y botas de jebe, ponchos impermeables livianos, 
menaje de cocinas semi-industriales, útiles de aseo personal y limpieza, toallas 
higiénicas y pañales para adultos, maquinaria y equipo, silbatos, pilas, baterías, 
generadores eléctricos, combustibles líquidos, combustible diésel, artículos y materiales 
de construcción, plantas de tratamiento potabilizadoras de agua, radio a transistores y 
baterías, radios de comunicación UHF y VHF, materiales y artículos de plástico, carpas, 
toldos, bolsas de dormir, herramientas, linternas, baldes, juguetes, motobombas, 
hidrojets, sacos de polietileno (sacos terreros), puentes provisionales y/o definitivos así 
como elementos de puentes modulares, alcantarillas, maquinaria pesada, volquetes 
tractores, tráiler cama baja y cualquier otro bien que sea necesario para atender los 
requerimientos de la población afectada. 

 
3.2 Disponer que para efectos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 

los servicios prestados a título gratuito que se encuentran comprendidos dentro de los 
alcances de la referida Ley, en virtud al Estado de Emergencia declarado mediante el 
presente decreto supremo, son: Servicios de catering, servicios médicos, servicios de 
transporte, servicios logísticos de despacho, traslado y almacenaje, servicios de 
operadores y cualquier otro servicio que sea necesario para atender los requerimientos 
de la población afectada. 

 
Artículo 4.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, 

se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

 
Artículo 5.- Refrendo 



 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Salud, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de 
Educación, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, el 
Ministro de Energía y Minas, la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y el Ministro de Economía y Finanzas. 

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de marzo del 

año dos mil veintiséis.  
 

 

 

 

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA 

Presidente de la República 

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES 

Presidente del Consejo de Ministros 

 

 

 

 

 

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS 

Ministro de Salud 

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN 

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 

 

 

 

 

 

 

ERFURT MANUEL CASTILLO VERA 

Ministro de Educación 

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA 

Ministro de Transportes y Comunicaciones 

HUGO ALBERTO BEGAZO DE BEDOYA 

Ministro del Interior 
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LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ 

Ministro de Defensa 

ANGELO VICTORINO ALFARO LOMBARDI 

Ministro de Energía y Minas 

 

 

 

 

 

 

 

HARY GLORIA YZARRA TRELLES 

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

LILY NORKA VÁSQUEZ DAVILA 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

GERARDO ARTURO LOPEZ GONZALES 

Ministro de Economía y Finanzas 
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ANEXO 
 

DISTRITOS CONSIDERADOS PARA LA DECLARATORIA DE ESTADO DE 
EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS 

PRECIPITACIONES PLUVIALES 
 
 

 
 

DEPARTAMENTO PROVINCIA 
N° DE 

DISTRITO 
DISTRITO 

AMAZONAS 

BONGARA 
1 CUISPES 

2 YAMBRASBAMBA 

CHACHAPOYAS 

3 ASUNCION 

4 MONTEVIDEO 

5 OLLEROS 

LUYA 6 
SAN FRANCISCO DEL 

YESO 

RODRIGUEZ DE 
MENDOZA 

7 MILPUC 

ANCASH 

BOLOGNESI 8 HUASTA 

CARHUAZ 9 ANTA 

HUARAZ 
10 COCHABAMBA 

11 PAMPAS GRANDE 

HUARI 
12 HUACACHI 

13 HUARI 

HUARMEY 14 HUAYAN 

MARISCAL LUZURIAGA 15 MUSGA 

OCROS 16 LLIPA 

SIHUAS 17 ACOBAMBA 

APURÍMAC GRAU 
18 CURASCO 

19 SANTA ROSA 

AREQUIPA CAMANA 
20 OCOÑA 

21 QUILCA 

AYACUCHO 

CANGALLO 22 TOTOS 

HUANTA 
23 CANAYRE 

24 CHACA 

LA MAR 

25 ANCHIHUAY 

26 NINABAMBA 

27 ORONCCOY 

LUCANAS 

28 LARAMATE 

29 SAISA 

30 SAN JUAN 

31 SANTA LUCIA 



PARINACOCHAS 32 
CORONEL 

CASTAÑEDA 

PAUCAR DEL SARA SARA 33 CORCULLA 

SUCRE 34 CHALCOS 

VICTOR FAJARDO 

35 APONGO 

36 COLCA 

37 HUANCARAYLLA 

CAJAMARCA 

CAJABAMBA 
38 CACHACHI 

39 CAJABAMBA 

CELENDIN 
40 

LA LIBERTAD DE 
PALLAN 

41 OXAMARCA 

CHOTA 
42 ANGUIA 

43 CHALAMARCA 

CUTERVO 44 CUJILLO 

SAN MIGUEL 45 SAN GREGORIO 

SANTA CRUZ 46 SAUCEPAMPA 

CUSCO 

CANAS 47 LAYO 

CHUMBIVILCAS 48 LLUSCO 

LA CONVENCION 

49 INKAWASI 

50 KUMPIRUSHIATO 

51 PICHARI 

52 UNION ASHANINKA 

53 VILLA KINTIARINA 

HUANCAVELICA 

ANGARAES 

54 CALLANMARCA 

55 HUAYLLAY GRANDE 

56 
SANTO TOMAS DE 

PATA 

CASTROVIRREYNA 

57 SAN JUAN 

58 TANTARA 

59 TICRAPO 

CHURCAMPA 

60 COSME 

61 LA MERCED 

62 PACHAMARCA 

HUANCAVELICA 
63 LARIA 

64 MANTA 

HUAYTARA 

65 OCOYO 

66 QUERCO 

67 QUITO-ARMA 

68 SAN ISIDRO 

TAYACAJA 
69 AHUAYCHA 

70 ANDAYMARCA 



 

71 HUACHOCOLPA 

72 LAMBRAS 

73 PAZOS 

74 PICHOS 

75 ROBLE 

76 SALCABAMBA 

77 SALCAHUASI 

78 SURCUBAMBA 

HUÁNUCO 

HUANUCO 79 PILLCO MARCA 

LEONCIO PRADO 80 HERMILIO VALDIZAN 

MARAÑON 81 LA MORADA 

JUNÍN JAUJA 82 LLOCLLAPAMPA 

LIMA 

CAJATAMBO 83 MANAS 

CAÑETE 84 ASIA 

HUAROCHIRI 
85 SAN JUAN DE IRIS 

86 
SANTIAGO DE 
ANCHUCAYA 

YAUYOS 

87 AZANGARO 

88 COCHAS 

89 HUANCAYA 

90 PUTINZA 

91 SAN PEDRO DE PILAS 

92 TAURIPAMPA 

93 TOMAS 

94 TUPE 

LORETO UCAYALI 95 CONTAMANA 

MADRE DE DIOS TAHUAMANU 96 IÑAPARI 

MOQUEGUA ILO 97 ILO 

PASCO PASCO 98 PALLANCHACRA 

PUNO LAMPA 99 PARATIA 

SAN MARTÍN 

HUALLAGA 100 SACANCHE 

LAMAS 101 PINTO RECODO 

MARISCAL CÁCERES 102 HUICUNGO 

RIOJA 103 SAN FERNANDO 

TACNA 
CANDARAVE 

104 HUANUARA 

105 QUILAHUANI 

TARATA 106 SUSAPAYA 

UCAYALI CORONEL PORTILLO 107 NUEVA REQUENA 

19 57  107 

 
 



 
















